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Radicación relacionada: E-2025-1719-305059

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2025

Señora
SARA CORREA CHICO
saraypaolaarboledacorrea@gmail.com

Asunto: Respuesta a solicitud de bienes en especie en calidad de donación
radicado # E-2025-1719-305059 con fecha de radicado 2025-11-
10 05:03:12 PM

Estimada Señora Sara:

Reciba un cordial saludo y nuestro agradecimiento por el interés manifestado en
los procesos de Prosperidad Social.

En atención a su solicitud, nos permitimos informarle lo siguiente:

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 2 del Decreto 0017 de 2025,
Prosperidad Social tiene como objeto dirigir, coordinar y ejecutar políticas, planes,
programas y proyectos para la inclusión social y la reconciliación, orientados a
superar la pobreza, atender a poblaciones en situación de vulnerabilidad y
fortalecer el tejido social en los territorios. En este marco, la entidad gestiona
bienes en especie en calidad de donación como una herramienta de apoyo para
mejorar las condiciones de vida de la población y, de manera especial, impulsar la
consolidación productiva a través de la promoción de la asociatividad
económica de la población sujeta de atención, fomentando iniciativas
colectivas que fortalezcan la inclusión productiva, la generación de ingresos y el
desarrollo comunitario sostenible.

Nuestra entidad, a través del GIT de Coordinación Interinstitucional y Oferta
Social (Resolución 01472 de 4 de julio de 2025), tiene la función de gestionar la
adquisición de estos bienes con el apoyo de donantes públicos y privados, tanto
nacionales como internacionales, entre ellos la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales – DIAN.

Es importante tener en cuenta que Prosperidad Social no cuenta con inventarios
propios ni presupuesto asignado para la compra de bienes en especie o
alimentos; por ello, la entrega de estos depende de las donaciones que se reciban
y de su disponibilidad en diferentes regiones del país.
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Asimismo, aclaramos que las donaciones no se entregan directamente a
entidades privadas, sino a hogares pertenecientes al Sector de Inclusión Social y
Reconciliación.

En caso de que se disponga de bienes pertinentes en una zona cercana y, de
acuerdo con el Índice de Priorización para la Asignación de Donaciones – IPAD, se
determine la viabilidad de asignación, la Gerencia Regional correspondiente
coordinará la logística y la focalización necesarias para garantizar la entrega
adecuada.

Aunque en este momento no es posible acceder a su solicitud, agradecemos su
interés en este proceso y reiteramos nuestro compromiso de continuar
gestionando oportunidades que beneficien a las comunidades en condición de
vulnerabilidad en todo el territorio nacional.

Reciba nuevamente nuestro agradecimiento y la invitación a mantenerse atenta a
futuras convocatorias o iniciativas que se publiquen en los canales oficiales de
Prosperidad Social.

Cordialmente,

Galia Lena Alvarez Hernandez
Coordinador(a)
GIT DONACIONES
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Copia interna:
Karen Patricia Gomez Avila - Director Regional


